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En relación al interrogatorio de las partes:
ha lugar y se requiere al legal representante
de la empresa demandada a fin de que com-
parezca el día y la hora señalados, con el
apercibimiento de que en caso de incompa-
recencia se le podrá tener por confeso.

En relación con la documental solicitada:
ha lugar y se requiere a la empresa deman-
dada para que en el día del juicio aporte los
documentos indicados en la demanda.

Encontrándose la empresa en paradero
desconocido, cítese y notifíquese a la misma
a través de edictos que se publicarán en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Notifíquese esta resolución a las partes,
sirviendo la misma de notificación y reque-
rimiento.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presente en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ega System, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 20 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.636/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.097 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Moreno Serantes, contra la em-
presa “Frambuesa Decor, Sociedad Limita-
da”, sobre cantidad, se ha dictado providen-
cia de fecha 19 de mayo de 2009, donde se
acuerda, entre otras cosas, lo siguiente:

Dada cuenta del estado de las actuacio-
nes, y resultando que la parte demandada se
encuentra en ignorado paradero, se suspen-
de el señalamiento del día 20 de mayo de
2009 y se fija la audiencia del día 30 de no-
viembre de 2009, a las diez y cincuenta ho-
ras, para la celebración del acto de concilia-
ción y/o juicio, al que deberán comparecer
las partes en las mismas calidades y con los
mismos apercibimientos con que fueron ci-
tados en la inicial ocasión.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban

revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de citación en legal
forma a “Frambuesa Decor, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 19 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.630/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 437 de
2009 de este Juzgado de lo social, seguidos
a instancias de doña Elvira Muñoz Sierra,
contra “Cidre System Línea 3, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, en cuyas actuacio-
nes y en resolución de esta fecha he acorda-
do por el presente citar en legal forma a
“Cidre System Línea 3, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, al objeto de cele-
brar acto de conciliación y, en su caso, jui-
cio el día 23 de junio de 2009, a las trece y
veinte horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 18 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.638/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 651 de
2009 de este Juzgado de lo social, seguidos
a instancias de doña Sonia García Bonilla,
contra “Cidre System Línea 3, Sociedad Li-
mitada”, sobre reclamación de cantidad, en
cuyas actuaciones y en resolución de esta fe-
cha he acordado por el presente citar en le-
gal forma a “Cidre System Línea 3, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, al
objeto de celebrar acto de conciliación y, en
su caso, juicio el día 25 de mayo de 2010, a
las diez y diez horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 22 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.669/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 523 de
2009 de este Juzgado de lo social, seguidos
a instancias de don Víctor Manuel Bermejo
Martínez, contra “Ibercentro Materiales
Eléctricos, Sociedad Limitada”, don Juan
Emilio de Miguel Pérez y doña María del
Carmen Castro Rojas, sobre reclamación de
cantidad, en cuyas actuaciones y en resolu-
ción de esta fecha he acordado por el presen-
te citar en legal forma a “Ibercentro Mate-
riales Eléctricos, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, al objeto de celebrar acto
de conciliación y, en su caso, juicio el día 1
de junio de 2010, a las diez cuarenta y cinco
horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 21 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.674/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 599 de
2009 de este Juzgado de lo social, seguidos
a instancias de doña María Josefa Yegros
Pastor y doña María Paloma Yedros Pastor,
contra “Blanay Nutrición, Sociedad Limita-
da”, y “Colectividades Sherco, Sociedad Li-
mitada”, sobre derechos y cantidad, en cu-
yas actuaciones y en resolución de esta
fecha he acordado por el presente citar en le-


